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CÓDIGO: III.07.03. 

EJE III.- INCORPORACIÓN del SECTOR FORESTAL ARAGONÉS a la 
BIOECONOMÍA (economía y empleo verde) para su DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE. VALORIZACIÓN DEL MONTE, 
MOVILIZACIÓN de RECURSOS FORESTALES y DINAMIZACIÓN de la 
PROPIEDAD FORESTAL. 
INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

III.7.- PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO DE GANADERÍA EXTENSIVA EN EL 
MONTE ARAGONÉS COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 
(prevención de incendios forestales, conservación de la biodiversidad y usos 
tradicionales) 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

III.7.3.- Promoción y fomento de los sistemas de "año y vez" en cultivos de montes de 
utilidad pública como alternativa de barbecho mantenido con ganado. 

 
ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN  

La Ley de Montes 43/2003 modificada por la Ley 10/2006, de ámbito estatal, especifica que los cultivos 
agrícolas no tienen la consideración de monte. No obstante, la Ley de Montes de Aragón, en su Art.69.5 sí 
que incluye los cultivos como un aprovechamiento forestal, pero únicamente cuando estos cultivos estén 
dentro de montes catalogados de utilidad pública. 

El diagnóstico realizado durante la elaboración del plan forestal ha mostrado que alrededor de un 6% de la 
superficie de los montes gestionados a cargo de la administración forestal aragonesa (gran parte -89%- de 
ellos catalogados de utilidad pública) son cultivos agrícolas, y los ingresos obtenidos anualmente de la 
enajenación de los aprovechamientos agrícolas tienen cierta importancia para su mantenimiento económico. 

Por otro lado, la presencia de ganado en los montes se revela como una eficaz, además de eficiente 
herramienta de gestión forestal sostenible, gracias entre otros, a la eliminación de combustible vegetal que 
realizan los animales, en muchos casos en condiciones orográficas que no permiten otros métodos de 
prevención, así como a la conservación de hábitats y paisajes pascícolas (comunidades pratenses) cuyo valor 
y existencia radica precisamente en el mantenimiento de la actividad ganadera en el monte durante siglos. 

Sin embargo, el diagnóstico también muestra cómo la cabaña ganadera extensiva se encuentra en claro 
descenso en Aragón, con la consecuente pérdida de usos tradicionales y sus efectos indirectos de retroceso 
en el desarrollo socioeconómico de zonas a menudo desfavorecidas, además de las funciones esenciales de 
gestión sostenible y multifuncional de los montes o de conservación y mejora de la biodiversidad y los 
hábitats (comunidades pratenses y sistemas agrosilvopastorales), así como la alternancia del paisaje agrario. 

Uno de los sistemas de aprovechamiento que ha permitido de forma tradicional en Aragón la coexistencia de 
los cultivos agrícolas de secano y de pastos para el ganado en el monte es el denominado sistema de “año y 

vez”. En este sistema, la superficie del cultivo es sustituida de forma alterna cada año por un barbecho en 
blanco que se destina para pasto del ganado durante otro año. Se le conoce también como sistema bianual. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consistirá en la inclusión del sistema de “año y vez” o sistema bianual como medida prioritaria en 
los pliegos de condiciones particulares relativos a los aprovechamientos de cultivos agrícolas enclavados en 
montes de utilidad pública. 
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Para ello, en el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos de 
cultivos agrícolas en montes gestionados a cargo de la administración forestal aragonesa, cuyo diseño es 
objeto de la medida V.3.3 de este Plan Forestal, se realizará la recomendación del uso preferente de este 
tipo de sistema de alternancia bianual de cultivo en barbecho alterno mantenido mediante el ganado, 
siempre que su utilización no conlleve perjuicio sobre las condiciones de conservación y protección del suelo. 

 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

La finalidad de la medida es optimizar y compatibilizar el aprovechamiento ganadero extensivo en los 
montes de utilidad pública que tienen aprovechamientos agrícolas. 

Con ello también se consigue el doble objetivo de procurar la multifuncionalidad y alternancia de usos en el 
monte, como de favorecer tanto la biodiversidad como la discontinuidad y alternancia del paisaje forestal, 
reduciendo de paso el riesgo de propagación de incendios forestales. 

 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación: 

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial Cultivos agrícolas de Montes de Utilidad Pública. 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

 



 

3 
 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

 

Responsable:  

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos de cultivos 
agrícolas en montes gestionados a cargo de la administración forestal aragonesa. 

 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo Ejecución completa durante el primer quinquenio de 
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aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

� Indicador cualitativo de cumplimiento o consecución: Se incluye la priorización del sistema “año y vez” 
en el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos 
agrícolas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa, para su inclusión en los 
pliegos particulares. 

� Indicador cuantitativo de ejecución: superficie de cultivos alternos en montes de utilidad pública 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe):  

� Criterio cualitativo: Política y gobernanza forestal. 

⇒ Indicador 3: Marco jurídico/normativo subnacional. 

� Criterio 4: Mantenimiento, conservación y mejora adecuada de la diversidad biológica en los 
ecosistemas forestales. 

⇒ Indicador 4.7: Fragmentación forestal (superficie de cultivos alternos en montes de utilidad pública). 

� Criterio 6: Mantenimiento de otras funciones y condiciones socioeconómicas. 

⇒ Indicador 6.4: Inversión en bosques y silvicultura. 


